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MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 3664/1963, de 26 de diciembre, por el que se 

autoriza la adquisición, por concierto directo, de eOcho- 
cientos cartuchos de señalen.

En virtud del ex^diente incoado por el Servicio de Arma
mento de la Dirección General de Servicios del Ministerio del 
Aire para la adquisición de «Ochocientos cartuchos de señales», 
los que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo 
que este caso se considera comprendido en el apartado duodéci
mo del artículo cincuenta y siete, capítulo quinto, de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de diciembre de 
mü novecientos sesenta y tres,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui

rir, por concierto directo con «MSMS-Department of the Air 
Forcé», de Estados Unidos de América, «Ochocientos cartuchos 
de señales», por un importe total de ochocientos veintiocho 
dólares con cuarenta centavos, cuyo contravalor en moneda es
pañola asciende a cuarenta y nueve mil setecientas cuatro pe
setas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

PRANCISCX) FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3665/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la adquisición, por concierto directo, de uDos 
equipos de banda lateral única tipo 618 T».

En virtud del e:^ediente incoado por el Servicio de Transmi
siones del Ministerio del Aire para la adquisición de «Dos equi
pos de banda lateral única, tipo seiscientos dieciochoT», la que 
es preciso realizar con la mayor urgencia, por lo que este caso 
se considera comprendido en el apartado cuarto del artículo 
cincuenta y siete, capítulo quinto de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública; informado fa
vorablemente por la Intervención General de la Administración 
del Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte 
de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriz-a al Ministro del Aire para adqui

rir, por concierto directo con la Casa «H. y O. Wilmes-Suceso- 
res de H. Toenies», «Dos equipos de banda lateral única, tipo 
seiscientos dieciochoT», por un importe total de un millón seis
cientas veinte mil trescientas cuarenta y dos pesetas con cua
renta céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3666/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la adquisición, por concierto directo, de «1,560 
radiosondas modelo 1680-A, planos especificaciones, em
balaje y precintosy>.

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Protección de Vuelo del Ministerio del Aire para la adquisi
ción de «Mil quinientas sesenta radiosondas, modelo mil seis
cientos ochenta-A, planos especiñcaciones, embalaje y precin
tos», en la que no es posible promover concurrencia en la ofer
ta y que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por 
lo que este caso se considera comprendido en los apartados se
gundó y duodécimo del artículo cincuenta y siete, capítulo quin
to de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública; informado favorablemente por la Interven
ción General de la Administración dei Estado, a propuesta dél 
Ministro del Aire y previa deliberacióh del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veinte de diciembre de mil novecientos se
senta y tres,

DISPONGO:
Artícul(p único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui

rir, por concierto directo con la Industria Aeronáutica «Ibera- 
vía, Sociedad Anónima», como representante de la Casa «Auto-

vox», licenciataria de «Bendix», en Italia, «Mil quinientas sesen
ta radiosondas, modelo mil seiscientos ochenta-A, planos especL 
ficaciones, embalaje y precintos», por un importe total de cinco 
millones de pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

El Ministro dei Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3667/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la adquisición, por concierto directo, de «Un 
homo de vacío para tratamiento de cápsulas en aneroi
des, un banco para vaciar cápsulas aneroides y un con
junto barométrico de calibración automática de baro- 
conmutadores».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Protección de Vuelo del Ministerio del Aire para la adquisi
ción de un «Un homo de vacío para tratamiento de cápsulas en 
aneroides, un banco para vaciar cápsulas aneroides y un con
junto barométrico de calibración automática de baroconmuta- 
dores», en la que no es posible promover concurrencia en la 
oferta y que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, 
por lo que este caso se considera comprendido en los apartados 
se^ndo y duodécimo del artículo cincuenta y siete, capítulo 
quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública; informado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado, a propuesta del Minis
tro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinte, de diciembre de mil novecientos se
senta y tres,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui

rir, por concierto directo con la Industria Aeronáutica «Iberavia, 
Sociedad Anónima», como representante en España de la Casa 
«Autovox», licenciataria de «Bendix», en Italia, «Un homo de 
vacío para tratamiento de cápsulas en aneroides, un banco para 
vaciar cápsulas aneroides y un conjunto barométrico de cali
bración automática de baroconmutadores», por un importe total 
de cinco millones de pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3668/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la ejecución, mediante concurso, del proyecto 
de obra «Aeropuerto de Madrid/Barajas.—Instalaciones 
y servicios. Cinta para el transporte de equipajes en la 
zona de viajeros nacional y prolongación de las de en
trega de equipajes internacional.

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos del Ministerio del Aire para la ejecución del 
proyecto de obra «Aeropuerto de Madrid/Barajas.—^Instalacio
nes y servicios. Cinta para el transporte de equipajes en la zona 
de viajeros nacional y prolongación de las de entrega dé equipa
jes' internacional», y al objeto de asegurar a la misma la efi
ciencia total para el servicio a que se destina, los adjudicatarios 
han de reunir las debidas garantías y condiciones especiales, por 
lo que este caso se considera comprendido en el apartado tercero 
del artículo cincuenta y cuatro y sesenta, capítulo quinto de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública; informado favorablemente por la Intervención General 
de la Administración del Estado, de conformidad con lo dictami
nado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adju

dicar, mediante concurso, la ejecución del proyecto de obra «Aero
puerto de Madrid/Barajas.—Instalaciones y servicios. Cintas para 
el transporte de equipajes en la zona de viajeros nacional y pro
longación de las de entrega de equipajes internacional», por un 
importe total de seis millones seiscientas cincuenta y dos mil 
seiscientas treinta pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséisj^e diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aíre,

JOSE LACALLE LARRAGA


